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La organización de la prueba BTT Memorial Jorge Rami Benasque-Llanos del Hospital 
pone en marcha medidas y protocolos de actuación para el control del riesgo de 
transmisión frente a la COVID-19, evento a celebrar el 29 de agosto de 2021 entre 
Benasque y Llanos del Hospital. 

El presente protocolo se ha redactado con las medidas sanitarias actuales, pudiendo 
cambiar según se actualicen los protocolos sanitarios por parte de las administraciones 
competentes estatales y/o autonómicas. 

 

MEDIDAS RESTRICTIVAS GENERALES PARA LAS PRUEBAS 

En las pruebas deportivas no oficiales y, según la Orden SAN 557/2021, de 27 de mayo 
del Gobierno de Aragón, se establece un límite de 500 participantes para el nivel de 
alerta 3 ordinario y 1.000 participantes para el nivel de alerta 2. 

Bajo ningún concepto podrá acudir y/o participar en la prueba ninguna persona con 
síntomas compatibles ni que esté en cuarentena por tratarse de contacto estrecho. 

Todos los participantes en la prueba deberán portar mascarilla en todo momento, a 
excepción del tiempo que esté en competición sobre la bicicleta. 

Se aumentará el espacio para la salida, pudiendo así garantizar la distancia entre 
corredores en ese momento. 

Se eliminarán los siguientes servicios con respecto a otros años: 

- Inscripciones en el día. 

- Avituallamiento y picoteo al finalizar la prueba. 

 

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE PREVENCIÓN SANITARIA ANTI 
COVID-19 PARA PARTICIPANTES 

1. Inscripciones 

2. Retirada de dorsales – Oficina técnica 

3. Parrilla de salida 

4. Llegada 

5. Entrega de premios 

 

1. INSCRIPCIONES  

Solo podrán realizarse online a través de la web www.ribagorzabtt.com 

Quedan prohibidas las inscripciones presenciales el día de la prueba. 

Las inscripciones se cerrarán 72horas antes del inicio de la prueba. 

Desde la organización se informará a los inscritos su dorsal asignado y la información 
específica de protocolo COVID-19. 
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2. RETIRADA DE DORSALES-OFICINA TÉCNICA 

La oficina técnica se situará al aire libre, con carpas habilitadas y sin cerrar. Estará 
ubicada junto al arco de salida. 

En esta zona será obligatorio el uso de mascarilla. 

A esta zona solo podrán acceder los participantes.  

Desde la organización se entregará la bolsa del corredor a cada participante, en la que se 
incluye el dorsal asignado. 

Todo el material de uso de la oficina técnica será propio e intransferible. 

Se dispondrá de barrera física para la separación de participantes y organización. 

Se dispondrá de soluciones hidroalcohólicas en las zonas comunes. 

 

3. PARRILA DE SALIDA 

Se establecerá la parrilla de salida y las posiciones irán asignadas por orden de 
inscripción. 

Se mantendrá la distancia social en la parrilla de salida. Para ello se ampliará el espacio 
destinado para el mismo. 

Hasta que no se indique por el juez de salida, los participantes no podrán retirarse la 
mascarilla. En el momento indicado, deberán guardar la mascarilla en el maillot, para 
colocársela nuevamente al cruzar por la línea de meta. 

La mascarilla no podrá ser arrojada al suelo. Esta causa puede ser motivo de 
eliminación de la prueba. 

 

4. LLEGADA 

Nada más cruzar la línea de meta el participante deberá colocarse nuevamente la 
mascarilla, abandonando la zona de meta lo antes posible. 

No se imprimirán clasificaciones tras la prueba, se informará por medio de megafonía. 

 

5. ENTREGA DE PREMIOS 

Se ampliará la zona con respecto a otras ediciones para evitar aglomeraciones. 

Se reducirá el número de categorías para reducir el tiempo de la ceremonia. 

Únicamente podrán estar en la zona el personal que tiene que participar en los actos del 
pódium. 

Todo el personal que esté presente en la zona de podium deberá llevar mascarilla. 

Durante la ceremonia se guardará la distancia de seguridad. 

El trofeo o análogo no será entregado, sino que se recogerá por el participante. 
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IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE PREVENCION SANITARIA ANTI 
COVID-19 PARA LA ORGANIZACIÓN 

La organización proveerá de material de protección a voluntarios, personal auxiliar y 
staff técnico de la prueba. 

La organización designará un responsable sanitario, que velará por el cumplimiento del 
protocolo establecido. Deberá coordinar y controlar el acceso a los espacios cercanos a 
la zona de salida y de llegada. 

Se facilitará formación previa a todo el personal que interviene en la prueba, además de 
un protocolo de actuación. 

La organización ubicará en diferentes puntos del circuito infografías de las medidas de 
higiene. 

 

PLAN DE PREVENCIÓN SANITARI ANTI COVID-19 PARA EL PÚBLICO 

Se dispondrá de zonas delimitadas para el público en las proximidades de la 
salida/meta. 

Deberán llevar la mascarilla en todo momento. 

 

En relación a la Orden SAN 557/2021, de 27 de mayo del 2021 del Gobierno de 
Aragón, indica lo siguiente respecto al uso de la mascarilla en pruebas deportivas no 
oficiales. 

2. El uso de la mascarilla por parte de deportistas, personal técnico y equipos 

arbitrales será obligatorio durante el desarrollo de las competiciones, salvo cuando se 

encuentren dentro del terreno de juego o pista o en la realización de la prueba 

deportiva correspondiente. Durante los entrenamientos el uso de la mascarilla resulta 

obligatorio, tanto para deportistas como para personal técnico. 

 

Este protocolo se basa en la guía de buenas prácticas para la organización de eventos 
ciclistas desarrollado por la RFEC. 

 

 

Graus, 1 de julio de 2021 


